
@
.AÑO I'E LA UNTDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO"

X¡'IfICTPA¡.IDAD Dl ,fN¡TA¡. DE TNCI.AI|

RESOLUEIÓN DE ALCALDIA
N'30-2023-A-MD]

lnclán, 30 de enero de 2023.
vtsTos:

lnformo N'017-2023-ACCH-GDS§P-MD| de fecha 24 d6 enero de 2023, lntorme N' 21 -2023-OPP-OA-
GM-MDI-T de fecha 25 de onero de 2023 de la Oñc¡na de Planeam¡ento y Presupuesto, lrilorms N'008-
2023-UAP-OA,/MD| de fecña 30 de enero de 2023, lnforme N' 018-2023-oA-GM-MDFT de lecha 30 de
enero de 2023 y el proveldo de Gerencia Municlpal disponiendo la proyección de 8c1o resolut¡vo;

ggxs¡lQEBAügg:

Que, de conformidad con lo establecido por el arllculo 194o de la Constitución Polftica del Pén],
modifcado por la Loy No27680 - Ley de Roforma Constituc¡onal y la Ley No 27972 - Ley Orgán¡ca de
Municipal¡dades, las Munic¡palidades son órganos ds Gobiemo Localcon autonomfa pollt¡ca, oconóm¡ca
y adm¡nistrat¡va en los asuntos d6 su competenc¡a, ls cual se conffgura como la facultad de ejercer aclos
de gobiemo, adñin¡8tret¡vos y de admln¡stración, con suiación al ordonamlento jurfd¡co.

De acuerdo al artfculo 40" de la Oirecl¡va de Tesororla N'001-2007-EF[7.15 los'Encargo§" a pérsonal
de la inst¡tución, puede util¡zarse, 'excgpcionalmente' para la ejecuc¡ón delgaslo que haya nécesidad de
realizar, atendigndo a la naturaleza de determ¡nadas funciones, al adecuado cumplimiento ds los
objet¡vos ¡nstituc¡onalas, a las cond¡c¡oneB y caraclerfstic€s de c¡ertas tareas y trabaios o 6 restricc¡ones
justificadas en cuanto a h oferta localde determinados b¡enes y servic¡os. En este último caso, con previo
¡nforme delórgano de abastecimienlo u ofic¡na que haga sus véces.

Que, el numeral 40.1 del artfcülo 40' de la Dirediva de Tesorerla N' 001-2007-EFf7.15, áprobada por
Resolucirn O¡rectoral N' 002-2007-EF177.15 modlllcada por Resolución Direc{oral N' 004-2009-EF/77.15
señala qus los'encargos" a personal de la ¡nst¡tuc¡ón, consiste en la ontrega de dinsro med¡ante chsque
o g¡ro bancario a p€rsonal de la institución para el pago de obligac¡ones que por la náturaloza d€
determ¡nadas func¡ones o caraclerlsticas de c¡erlas tareas o trabajos indlspensables para el
cumplimlento de sus objetivos institucionales, no puoden ser efectuados de manera d¡recta por la Oficina
Gsneral de Admin¡slrac¡ón o la que haga sus v€ces en la Unidad Ejecutora o Muñ¡c¡pal¡dad.

Qus, por modio del lnforme N'017-2023-ACCH-GDSSP-MD| de fecha 24 de enero de 2023, el Gerente
de la Gerenc¡a de oesanollo Social y Serv¡cios Públicos, CPC. Ad¡ana Cárdenas Choque, sollcita
habilitac¡ón d6 Fondos por Encargo lntemo nombre de su persona, por el monto de S/ 3,200.00 (Tres Mil
dosciBnlos con 0C[ soles), para cubrir los costos y gastos que domande la adiv¡dad costumbr¡sla 'Vlrgen
de la Cándelaris'en el Oistrito de lnclán 2023', ssgún el sigulente detallei

DETALLE MONTO
MONTO
TOTAL

1 OTROS BIENES s/.700.00
s/. 3, 200.00

2
SERVtCtOS
DIVERSOS

s/.2,500.00

Que, msdiante lnforme N' 21-2023-oPP-OA-GiVi-MDFT de focha 25 de enero de 2023 de la oñcina de
Planoamiento y Prasupuesto emit6 la Ceñmcac¡ón de ¡l Crédito Pre6upuestal Hab¡litac¡ón Encsrgo
interno'V¡rgan de la Candslaria" solicitado por el monto de S/ 3, 200.00 Cfres M¡l Dosc¡sntos con 00/100
solós), que como anexo fonna párte lntegrants del presenle informe, ségún la siguiente cadena func¡onal
programáüca:

Programa :9002 ASIGi{ACIONES PRESUPUESTARhS qUE NO RESULTAN EN
PRODUCTOS

Prod/Proy :3999999 SIN PROOUCTO
AcU AUObr :5001090 PROMOCION E INCENTMO DE LA ACTIVADADES ARÍISTICAS
FUNCION :21 CULTURA Y DEPORTE
DIVISION FUN. :045 CULTURA
GRUPO FUNC 10100 PROMOCION Y DESARROLLO CULTUPAL
MEfA PRESUPESTAL 10098 DESARROLLO DE ACTIVIOADES CULTURALES Y ARTISTICAS
FUENTE FTO :5 RECURSOS DETERMIMDOS
RUBRO :'18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENÍA DE AOUAMS Y

PARÍICIPACIONES
MONTO :5/.3,200.00 SOLES
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@
.AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO'

T¡'IÍTCIPAI.¡I'AI' I'¡ATf,¡IAL I'E ¡tfGIAtf

RESoLUcTóH oe ALcALDIA
N'30-2023-A-MDI

Que, con lnfome N' 008-2023-UAP-OA/MD| de fedra 30 de 6néro de 2023, el Jefe de le Unidad de
Abastec¡m¡ento y Patf¡mon¡o, lng. Javier QuBpc Cayo, indlca quo es de opinlón favorable s€ otorgue la
habilitación de fondos bajo la modalldad de Encsrgo lnterno a favor de CPC. Adiana Ca.denas Choque
Gerente de la Gorencia de Dosanollo Soc¡al y Serv¡c¡os Públicos, por 6l monto total de S/. 3, 200.00 (Tres
Mll Ooscisnto8 con 00/100 soles), a lin de cubrlr los gastos que demanden los diferenles costos y gastos
que demande la actlvldsd costumbrista 'Virgen ds la Candelaria'en el D¡strjto de lnclán 2023";

Que, med¡ante lnforme N' 018-2023-OA-GM-MD|-T de fscha 30 do enero d6 2023, Jefe de la Oñc¡na de
Adm¡n¡stradón, CPC. Alida Alfaro Arisaos, lnforma que aprueba la habilitác¡ón de fondos por Encargo
Interno por el monto de S/ 3, 200.00 00 (Tr€s Mil Doscientos con 00/'100 soles) designando su
adm¡nislración y rendic¡ón do fondos a la Gerenc¡a de Desanollo Soc¡al y Servidos Públicos CPC. Adlana
Cárdenas Choque. Aslmismo, recomienda se derlve la presente, a la Of¡c¡na de Asesorfa Jurfd¡ca, para
su aprobeción madlante ac{o resolutivo.

Que, por las considerac¡ones expugstas, en uso de las facuttados delsgadas través de la R$oluc¡ón de
Alcaldla N' 21-2023-A-MD|, la Ley No 27972 Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, y con el Msto Bueno de,
la Geronc¡a Mun¡c¡pal, Jefe de 18 Ofidna de Asesorfa Jurldlca, Jete de la Oñc¡na de Adm¡nislrac¡ón y Jefe
de lá Ofic¡na de Planeam¡ento y Presupuestoi

SE RESUELVE:

nnrfculo palmeao: AUToRIZAR la Habilitación de Fondos beio la modalidad de Encargo lntemo a
favor do la CPC. ADIANA CARDENAS CHOQUE, Gerente de la Gerencie dé Desanollo Social y
Serv¡c¡os Público§, por el lmporto totalde hastá 9/3, 200.00 00 (T.ú Iúll Dosclont€ con 00/l00.olo.),
pera cubr¡r los costos y gaslos que demande la acllvidad costumbr¡stia 'Mrgen dg la Candelaria'Bn sl
Distr¡to do lnclán 2023". Todo ello, an cumplim¡ento a la D¡recliva de TeBorerla N"00'l -2007-EFr7.15 y
conforme a la Certif¡caclón de Crédito P¡esupuestario N'1333 otorgada por la Jgtátura de la Ofc¡na de
Planoam¡ento y Prssupuesto de 16 MDl, med¡anle lnturme N' 2l-2022-OPP-OA-MDl-T.

ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que la responsable de la ajecuc¡ón del gasto por encargo intemo
dascrito en el artÍculo primero de la presente ReSoluclón, deberá efecluar la rend¡c¡ón de cuenlas
debidamonte documontada, que no dsborá ex@der ds tr6s (03) dla6 hábiles, después de conclu¡do el
gasto. Bsjo responsab¡l¡dad.

ARTICULO TERCERO: DISPONER a la Oficina do Adm¡nistración de la Mun¡cipalidad Oistrttalde lnclán,
dar estriclo cumpl¡miento de la presenle Rasolución a travás de su8 respeciivos órganos competenles.

ARTÍCULO CUARfO: NOT|F|CAR ta prs§ente Resoluclón a la CPC. AOIANA CARDENAS CHOQUE y
a las Unldades Orgán¡css de la Municipalidad Distrital de lnclán con la8 formalidades de Lsy, psra su
@nocimiento y fines consigulentes.

."neclsrnese, coMu¡fcuese v cúMpLAsE.
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